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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■y ■.. Trlüiihe. 7,50 ^les., IIMlin, 15; rt», 30 
u-EllJEIS. » 12 > » 22,50 » 45
»tóí6®.rtl^c,1Pol<>iie8 se eolicitarAn en le Adminintreolón
6a* Oh c u x . «ita en el Hospital de Xtr». 8a- 

®moie, calle de Ramón 7 Caial uám. 88.
■b Til podrán haoeree remitiendo el Importa 

Lo» * ®iro P0’^1 ó Letra de fácil cobro. .
' *yontamiento: vienen obligado» al pago do la 

yWpoión, Bate es adelantado.
que contengan valores deberán ir oertifl- 

Lm  * nombre del Administrador.
<oi * a“?eT<» Que se reclamen después de transen rri- 
81 k » < 0 desde su publicación, sólo se servirán 
aew60;0 de venta, o sea a 82B céntimos los del año 
"•mente y a *O los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

©incícr o*ntlmoe por palabra. Al oriríaa 
aooín ñafiará un sollo móvil de 50 oéntimes por cada la 
a arción. .

Les anuncios obligados al pago, sólo se tnsortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por ohoio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplal 
del BOLBTto respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

eyí* obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
<e en 01 “* ^-Moa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
•ivü) proninlK*ol6ni si •» ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
»¿vL^llpO81olOne8 ^el Gobierno son obligatorias para la capital de 
<11. .inoie ^esde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

oestmés para Jo j demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lps Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fias) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL_______

PRESIDENCIA del consej o de minist r os 
b®* M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
peiria Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
r*ncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

$u importante salud. 
la a ^Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real familia.
(Gaceta 27 abril 1918.)

ESTlBLEClIfllENTOS DE BENEFICENCIA PROVINCIAL

a d min is t r a c ió n

Se recuerda a los Ayuntamientos de esta 
Provincia que hasta la fecha no han satisfe- 
c*,° el importe de la suscripción al «Boletín 
Oficial» correspondiente al año de 1917, lo

Verifiquen dentro del presente mes, evitán- 
^se el consiguiente procedimiento de apre- 
n,'° que se seguirá contra los morosos.

Zaragoza. 26 de abril de 1918.— El Admi- 
''sfrador, Fortunato Lapieza.

____ SEGCION SECUNDA

CIVIL DE LHWINCIA DE ZAEASOZA
SUBSISTENCIAS

CIRCULAR

Ordenada por la Comisaría 
General de Abastecimientos la 
puntual observancia de la Real 
orden de 25 de noviembre de 
1917, en lo que respecta al li
bre tráfico provincial e inter
provincial de trigos y sus ha
rinas, acuerdo dejar sin efecto 
mi Circular de 16 del actual 
(B. 0. núm. 92), condicionando 
las autorizaciones de salida de 
aquellos productos, quedando, 
por tanto, restablecido el aii- 
terior régimen para la circu
lación de las aludidas especies.

Zaragoza, 27 abril 1918.
El Gobernador-Presidente, .

FÉLIX MARTÍNEZ LACUESTA
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CIRCULAR ,
Las quejas y protestas que llegan a este Gobierno 

contra el vicio de la blasfemia confirman la creencia 
general de que las represiones autoritarias aisladas no 
son el remedio eficaz para combatirlo y estiparlo; como 
excrecencia qué es de un lamentable ambiente social, 
más que efecto de intención delictiva, necesita para su 
extinción de una acción común, que elevando el con
cepto de la educación pública a su verdadero plano y 
poniendo de relieve sus saludables consecuencias, so
meta a los procaces al desprecio público e infiltre en sus 
conciencias, por este medio, la conveniencia y necesi
dad de su corrección.

Por lo tanto, encargo a las Autoridades dependientes 
de la mía, exhorto a las de otros órdenes y ruego a todas 
las personas celosas de su misión ciudadana, procuren 
en sus respectivas esferas de influencia eiercer y fomen
tar una acción común educadora, sin carácter exclusi
vista ni tendencioso, encaminada" únicamente a evitar 
por la convicción y a combatir con la pública censura, 
tácita o expresa, las palabras y actos groseros de los 
que, sin finalidad útil, ofrecen la impresión aparente de 
un relajamiento moral muy distante, por fortuna, de 

su verdadero contenido sentimental, pero de exigtb 
enmienda para llegar a la más culta convivencia socia •

Y también encargo, exhorto y ruego a las Autorid®' 
des y personas citadas que me comuniquen los noipbr 
de los rebeldes a su acción educadora, con relación de
tallada de las concretas infracciones en que h-ayan i 
currido, para aplicarles las sanciones legales que Pr0^. 
dan e integrar así, en la mutua cooperación, el remed 
adecuado a la extinción del vicio .de la blasfemia.

Zaragoza, 26 de abril de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCIÓN QUINTA

Recandación de Conteibitioiei de ia provincia de Zirip»1
Itinerario por el que ha de regirse la cobranza de con^r* 

bución rústica, urbana, industrial e impuesto corresp 
diente al 2.° trimestre del año actual en los pueblos enc 
vados dentro de la provincia y capital, a saber: •

l .e zona dé Ateca.

Ateca, 13 al 15 de mayo.
Alconchel, 2 y 3.
Ariza, 4, 5 y 6.
Bordalba, 2 y 3.
Castejón de las Armas, 13 y 14.
Cetina, 7 y 8.
Embid de Ariza, 6 y 7.
Monreal de Ariza, 4 y 5.
Moros, 10 al 12.
Pozuel de Ariza, 1. ,

■ Torrehermosa, L.
Valtorres, 8.
La Vilueña, 10 y 11.
Villalengua, 8 y 9.

2 .a zona.
Alhama de Aragón, 7 y 8.
Bubierca, 10 y 11.
Cabolafuente, 1 y 2.
Calmárza, 3 y 4.

xContamina, 8.
Ibdes, 5 y 6.
Jaraba, 4 y 5.

■ Sisamón, 2 y 3.

. 3.a zona.
Nuévalos, 10 y 11.
Campillo de Aragón, 4 y 5.
Carenas, 1 y 2.
Cimballa, 6 y 7.
Godojos, 2 y 3.
Monterde, 8 y 9. .

4 .a zona.
Villarroya de la Sierra, 1 al 3.
Aniñón, 10 al 12.
Berdejo, 5.
Bijuesca, 4 y 5.
Clares de Ribota, 7 y 8.
Cervera de la Cañada, 10 y 11.
Malanquilla, 6 y 7.
Torrelapaja, 5 y 6.
Torrijo de la Cañada, 1 al 3.

5 .a zona.
A randa de Moncayo, 13-al 15.
Calcena. 3 y 4.
Oseja, 9 y 10.
Pomer, 11 y 12.
Purujosa, 1 y 2.

X Talamantes, 5 y 6.
Trasobares, 7 y 8.

1zona Belchite.
Belchite, 10 al 13. .
Almochuel, 20 y 21.
Almonacid de la Cuba, 5 y 6.
Codo, 7 y 8.
Lécera, 1 al 3.

2 .a zona. 1
Azuara, 5 al 8.
Fuendetodos. 1 y 2.
Jaulín, 1 y 2.
Lagata, 3 y 4.
Letux. 1 al 3.
Puebla de Albortón, 2 y 3.
Samper del Salz, 4 y 5.
Valmadrid, 1 y 2.

3 .a zona.
Herrera de los Navarros, 8 al 10.
Aguilón, 7 y 8.
Moneva, 2 y 3.
Moyuela, 3 y 4.
Plenas, 4 y 5.
To b o s , 8 y 9.
Villanueva del Huerva, 6 y 7.
Villar de los Navarros, 10 y 11.

1 .a zona Borja.
Borja, 1 al 4.
Ainzón, 6 al 8.
Albeta, 7 y 8.
Ambel, 1 y 2.
Boquiñeni, 14 y 15-
Bulbuente, 1 y 2.
Gallur, 7 al 9.
Luceni, 13 al 15.
Maleján, 9 y 10.
Tabuenca, 3 y 4.

2 .a zona.
Magallón, 9 al 12.
Agón, 13 y 14.
Alberite, 10 y 11.
Bisimbre, 13 y 14.
Bureta, 10 y 11.
Fresca no, 3 y 4.
Fuendejalón, 6 al 8.
Mallén, 2al 4.
Novillas, 1 y 2.
Pozuelo de Aragón, 6 y 7.

1 .a zona Calatayud.
Calatayud, 6 al 10. .
Belmente, 4 y 5.
Malueñda, 8 y 9.

Mara, 1 y 2.
Miedes, 1 y 2.
Paracuellos de Jiloca, 8 y 9.
Ruesca, 3 y 4.
Sediles, 6 y 7.
Terrer, 10 y 11.
Torralba de Ribota, 12 y 13.
Villalba de Perejil, 6 y 7.
Orera, 3 y 4.

2 .a Calatayud.
Brea, 1 y 2.
Arándiga, 11 al 13.
Gotor, 3 y 4.
Llueca, 3 al 5.
Jarque, 3 al 5.
Mesones, 8 y 9.
Nigüella, 9 y 10.
Sestrica, 1 y 2. *
Tierga, 7 y 8.
Viver, 1 y 2.

3 .a Calatayud.
Saviñán, 11 y 12.
Codos, 13 y 14.
El Frasno, 5 al 7.
Embid de la Ribera, 8 y 9
Inogés, 4 y 5.
Mores, 1 y. 2.
Paracuellos de la Ribera, 5 y 6.
Purroy, 1 y 2.
Santa Cruz de Grío, 3 y 4.
Tobed, 11 y 12.

4 .a Calatayud.
Morata de Jiloca, 6 y 7.
Alarba, 1 y 2.
Castejón de Alarba, 1 y 2.
Munébrega, 3 y 4.
Olvés, 4 y 5.
Velilla de Jiloca, 5 y 6.

1 .a Cariñena.
Cariñena, 6 al 9.
Encinacorba, 1 y 2.
Mezalocha, 3 y 4. 
Mozota, 3 y 4. .
Muel, 3 y 5.

2 .a Cariñena.
Cosuenda, 6 al 8.
Aguarón, 3 al 5. .
Longares, 1 y 2.
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1 .a Gaspe. .
"Cagpe, 6 al 11. v .
Cinco Olivas, 2 y 3.
Chiprana, 1 y 8.
Escatrón 1 al 3. - ' '
Sástago, 1 al 4.

2 .a zona^ 
Nonaspe, 8 al 10. 
Eabara, 3 al 6.
Eayón, 6 y 7. . ‘
paella, 7 al 10.
Mequinenza, 1 al 4.

1 .a ma de Dar oca.
Daroca, 1 al 3.
Anento, 9.
Fuentes de Jiloca, TO y 11.
Manchones, 7 y 8.
Montón, 12 y 13.
Murero,7 y 8.
Nombrevilla. 1.
Crcajo, 6 y 7. 
«etascón, 1. 
f alconchán, 2. 
Valdehorna, 3. 
*al de San Martín, 5. 
Villafeliche, 12 y 13. 
V1llanueva de Jiloca, 4.

2 .a zona.
Acered,9 y 10.
Abanto, 1 y 2.
Aldehuela de Liestos, 3 y 4.
^ea, 8 y 9. 
«errpeco, 6.

. Dubel, 1 y 2. 1
^Uocanta, 5. -
¿■as Cuerlas, 5. /
®anted, 6 y 7.

. *0Talba de los Frailes, 3 y 4. 
u8ed,7 y 8.

3 .a zona. 
Cañiza, 23 al 25.
Aladrén, 8 y 9. . 
piules, 3 y 4. 
Aabuenca, 3 y 4. 
^ga, 1 y 2. 
pechón, 4. • 
Duesma, 3 y 4. 
Mamar, 1 y 2.
Romanos, 3 y 4.
^ralbilla. 1 y 2. *
5 ad°z. 5 y 6.
V'Harreal, 1 y 2. 
viatabell», 8 y 9. 
^^veruela, 5 y 6.

D* zona de Egea de los Caballeros. 
®gea de los Caballeros, 22 al 25. 
^aatejón de Valdeiasa, 16 y 17. 
£ara8dués,20 y 21.
padilla de Ebro, 2 y 3. ., 
•^attiolinos, 5 y 6. 
lauste, 10 al 13.

i 2.a zona.
~uQa, 10 al 12.
éfdiaa, 1 y 2 
E! Frago, 7 y 8. 
Manilo de Gállego, 5 y 6.

Santa Eulalia de Gállego, 3 y 4. Navardún 21
Piotano, 9 y 10.

3® zona. ' Ruesta, 12 y 13,
Erla, 3 y 4. Salvatierra, 15 y 16.
Las Pedrosas, 8 y 9. Sigues, 17 y 18.
Piedratajada, 6 y 7. . Tiermas, 19 y 20.
Puendeluna, 5. Undués de Lerda, 21 y 22.
Sierra de Luna, 9 y 10. Undués-Pintano, 9.
Valpalmas, l.y 2. Urriés, 21 y 22.

1 .a zona La Almunia de Doña Godina. 2.a zona
La Almunia de Doña Godina, 16 al 19. Uncastillo, 6 al 8. 
Alfamen, 10 y 11. Asín, 13.
Almonacid de la Sierra, 6,1 y 8. Biot», 3 y 4.
Alpartir, 8 y 9.' Castiliscar. 1 y 2.
Calatorao, ¡2, 13 y 14. Layana, 22.
Chodes, 1 y 2. Luesia, 10 y 11. .
Lucena, 4 y 5. Malpica de Arba, 23.
Morata de Jalón, 1, 2 y 3. Orés, 14 y 15
Riela, 15 y 16. Sádaba, 16^1 20.
Salillas de Jalón, 4 y 5. „• Zona de Tarazona.

'¿.®\zona. Tarazona, 20 al 24. •
Epila, 9 al 12. Alcalá de Moncayo, 1 y 2.
Bardallur,. 1 y 2. Añón, 1 y 2.
La Muela, 13 y 14. Cunchillos, 11 y 12.
Lumpiaque, 7 y 8. El Buste, 5 y 6.
Plasencia, 1 y 2. Grisel, 15 y 16.
Rueda. 5 y 6. Litago, 9 y 10.
Urrea de Jalón, 3 y 4. Lituénigo, 7 y 8.

o , Los Fayos, 13 y 14.
ni 1 n 3' 10na‘ Malón, 17 y 18
I edrola, 5 a . Novallas, 17 y 18.
Alcela de Ubro, 5 y >. gaQ ¿artl'D ¿q  Moncayo, 15 y 16.
Barbóles, 9 y 10. Santa Cruz de Moncayo 7 y 8.
Botornta |1 y 12 Torrellas, 13 y 14.
Cabanas de Ebro, 7 y 8. Trasmoz, 3 y 4. X
Figueruelas, 13 y 14. Vera, 3 y 4.
Gríseo, 14 y !5. - Vierlas, 11 y 12.
Pleitas, 10. • ’ J

lí «na 4. PiMde Ebro. „„ V MM d.Zaragoa.
Villanueva de Gallego, 13 y 14.P.na de Ebro 22 al 25. Leciñena, 1 y 2. '

Bu]araloz,7al9. Perdiguera, 3 y 4.
barlete 7 y 8. gan ^jateo de Gállego, 10 y 11.

i.o ZM.a,6»18.Almolda, 10 al 12. ■' • ’ ,
Monegrillo, 9 y 10. 2.a zona.
Osera, 17 y 18. Nuez de Ebro, 8.
Velilla de Ebro, 1 y 2. Alfajarín, 6 y 7.

Pastriz, 2. •
„ t 21 Puebla de Alfidén,3y4.
Fuentes de Ebro, 1 al 8. Villafrapca de Ebro, 10 y 11.
Alborge, 1 y 2. * J
Alforque, 4 y 5 . 3.a zona.
El Burgo de Ebro, 4 y 5. Alagón, 23 al 25.
Mediana, 14 y 15. Cadrete, 1 y 2.
Quinto, 10 al 12. Coarte de Huerva, 3 y 4.
Rodén, 4. La Joyosa, 14.
La Zaida, 7 y 8. María de Huerva, 5 y 6.

VaonaaoSo». .
Sos, 23, 24 y 25. Torrecilla de Valmadrid, 11.
Artieda, 11. Torres de Berrellén, 13 y 14.
Bagüés, 10. utebo, 16 al 18.
Biel, 2 y 3. 
Escó, 18, 4.a zona.
Fuencalderas, 4 y 5. - Zaragoza y Barrios, 1 al 25.
LobeVa6,' 18 y 19. Zaragoza, 23 de abril de 1918 —P. P.
T nnirAR 17 v 18 El Recaudador provincial, Jesús Royo.
Lorbég, 14/ -V" B°- El Tesorero, de Hacienda,
Mianos, U. T. Gómez.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE LA 5* REGION
Anuncio. /

Debiendo celebrarse primera convocatoria de subasta 
la venta de los materiales inútiles que a continuación 

detallan, existentes en el Parque de Artillería de esta 
P*tal, en el de Pamplona y en el Depósito de Armamento

de Jaca, hago presente a los que deseen tomar parte en la 
licitación que el acto tendrá lugar, si la Superioridad no 
acuerda en contrario, el día 25 de mayo próximo, a las nueve 
y media, en el Parque de Artillería de Zaragoza, sito en la 
calle de Pignatelli, número 110, y que el pliego de condi
ciones estará de manitiesto en este establecimiento todos 
los días de labor, de nueve a trece, desde hoy día de la fecha 
hasta el de la celebración del acto.

M.C.D. 2022
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se citan.
.. 1 .............

EXISTENTES EN EL Precio limite de 
la unidad.

Peaetaa.

TOTAL

MATERIALES UNIDAD Parque 
de Zaragoza.

Parque 
de Pamplona.

Depósito 
de Jaca.

TOTAL
Pesetas.

Bronce.......................................
Latón.........................................
Hierro.........................................

Kilogramo 
Id.

' Id.

» 
3.267

»
2.856 

»

3 
389 
81"

3 
6.512 

81

2'40
2'10
0‘13

7'20 
13.675'20 

10*53

To t a l ......... . 13.692'93

Los precios límites que regirán en el acto serán los ex
presados en la anterior relación y el importe de la garantía 
para tomar parteen la licitación el del 5 por 100 de los 
referidos precios límites en pesetas efectivas o su equiva
lencia en papel del Estado al precio medio de cotización en 
la Bolsa de Madrid en el mes próximo anterior, o su valor 
nominal de los títulos que tiene este privilegio.

El acto se verificará con arreglo al Reglamento de con
tratación administrativa en el ramo de Guerra, aprobado 
por Real orden circular de 6 de agosto de 1909 (GT. Z. nu
mero 157), Ley de protección a la Industria Nacional y de
más disposiciones complementarias. ,

Las proposiciones se extenderán en papel timbrado común 
de la clase 11.a, ajustándose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación y deberán ser acompañadafc de los docu
mentos que acrediten la personalidad y resguardo del depó
sito de la garantía aludida, expedido por la Caja general de 
depósitos o sus sucursales.

Zaragoza, 24 de abril de 1918.—El Presidente del Iribu- 
nal, Joaquín Casalduero.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado en ..... y con residencia 

en...., provincia de., calle.........número ...., enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia fecha i... de .... de .... para la venta de materiales 
inútiles existentes en el Parque de Artillería de Zaragoza, 
en el de Pamplona y en el Depósito de Armamento de Jaca 
y del pliego de condiciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga a adquirir (todos los) o (tales) efectos 
al preció de.... pesetas.... céntimos (en letra) por.... (la 
unidad que marque el precio límite), acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el resguardo expresado en el 
anuncio y cójula personal corriente, de.... clase, expedi
da.... en (o pasaporte de extranjería y el poder notarial en 
su caso)............................................................................ .

..... de.........de.. ..
(Firma y rúbrica.)

Observaciones. . 
Si la proposición no se extiende en papel sellado, deberá 

serió en otro de igual tamaño y adherísele la póliza corres
pondiente. Si se firma por poder se expresará como antefir
ma el nombre y apellidos del poderdante o el título de la
casa o razón social. _____________________ ______

SECCION SEXTA
Biota. , , ,

Hasta el día 10 de mayo próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rustica y urbana 
de este distrito, previa presentación de los oportunos títulos 
por los que se acredite haber satisfecho a la Hacienda pú
blica los derechos correspondientes.

Biota, 23 de abril de 1918.—El Alcalde, José Laborda.
Manchones. ,

Por todo el presente mes se admitirán en la secretaría de 
éste Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en sus riquezas, previa la presenta
ción de documentos legales. .

Manchones, 23 de abril de 1918.—El Alcalde, Francisco
Pérez.

Monterde. ,
El dia 9 de mayo próximo y hora de las diez, se celebrará 

en esta Alcaldía la subasta del cargo de Recaudador de con
sumos y municipales de este pueblo, quedando expuesto 
desde esta fecha en la secretaría del Ayuntamiento, el opor

tuno pliego de condiciones a que habrá de someterse el 
rematante. , t

Monterde, 23 de abril de 1918.— El Alcalde, Manuel
Pardos.

Munébrega.
Se abre concurso-por término de quince días para la prO' 

visión del cargo de Recaudador municipal, mediante e* 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de la Corporación. '
v Los que deseen interesarse en dicho servicio, presenta

rán sus proposiciones a esta Alcaldía. .
Munébrega, 24 de abril de 1918.—EL Alcalde, Pascual

Bueno. ,* • •
El recuento general de ganadería de este distrito, -fof* 

mado para el año 1919, se halla de manifiesto en esta Al
caldía, por término de quince días, a los efectos reglamen
tarios. „ ।

Munébrega, 24 de abril de 1918.—El Alcalde, Pascua
Buena.

Vlllafranca de Ebro.
Debiendo procederse a la celebración de primera subasta 

para la construcción de un lavadero público en este término 
municipal bajo el tipo, según presupuesto de las obras, de 
mil novecientas cincuenta y una pesetas, y con arreglo » 
las condiciones que constan, tanto en el presupuesto dicho 
cuanto en el pliego de condiciones con aprobación del Hx- 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, en el qh® 
constan además de cuanto disponen las Instrucciones vi
gentes de 24 de enero de 1905, que la fianza provisional 
que habrá de depositarse es la del 5 por 100 del tipo de su
basta y a la presentación de los pliegos; y como definitiva 
por el rematante el 10 por 100 de la cantidad que haya al
canzado el remate, así como la obligación por parte dei 
concesionario de realizar el contrato con los obreros antes 
de dar principio a las obras, cuyo pliego de condiciones y 
presupuesto se hallan de manifiesto en esta oficina p?r" 
cuantos deseen examinarlo. ,

8e hace saber por el presente que se admitirán proposi
ciones en pliegos cerrados, durante la primera media hor_ 
subsiguiente al comienzo del acto y lectura de los docu
mentos a que se refiere la Instrucción que se ha citado, 
extendidas en el papel correspondiente y con arreglo ® 
modelo de proposición inserto a continuación, el día 18 de 
mes de mayo del corriente año y hora de las once, que es o 
señalado para la subasta, acto que tendrá lugar en el di 
y hora dichos en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
sito en las Casas Consistoriales de este pueblo, en sesión 
pública, en el que se procederá a la apertura de los que 8 
presenten. .

Villafranca de Ebro, 23 de abril de 1918. — El Alcald ,
Pascual Abenia. ■

Modelo de proposición. ,
D ...., vecino de....., habitante en la calle de .. , 

mero.. .., habiéndose enterado del anuncio, presupuesto 
de obras y pliego de condiciones que para tomar parte e 
la subasta que en el día.,. .de .....alas .... horas h 
de celebrarse en las Casas Consistoriales de Villafranca o 
Ebro, para llevar a efecto la construcción de un lavade 
público en dicha localidad, y estando conforme con clia^g 
to consta en el referido presupuesto de obras y pliego 
condiciones de referencia, se compromete a ejecutar 1 
obras a que se refiere esta proposición por el PreC‘ 
de .. . pesetas.

Villafranca de Ebro, a... de ,... de...
(Firma y rúbrica del exponento.)^

Imprenta del Hospicio,
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